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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Reglamento para los concursos de

proyisión de plazas de personal docente e investigador contratado en régimen de derecho

iaboral de la Universidad de Ovledo, publicado en el BOPA de 29-O4-2A24, se procede a acordar y
hacer públicos los siguientes criterios de valoración:
En todos los casos, la comisién deberá deglosar la puntuacién de lm distintos apartados en los

que están diüdidos los criterios de valoración.

Los méritos serán valorados según su adecuacién al requisito lingüístico de la plaza: Lengua

Asturiana.

euands la surna eq alguoo de los aparta.dos supsre el miáxmo establecido, cste resultado se igualará

a dicho mráximo y se establecerála proporción con los demas'candidatos en ese apartado según la

siguiente fórmula:

(valor del candidato N x m:áximo) / (valor del candidato mrás alto)

1. X'ormación acadérnica: náximo 15 puntos

a) Formación académica predoctoral (becas, premios, etc.) 7

b) Formación académica postdoctoral (becas postdoctorales, tesis doctoral,

prernio extaordinario de doctorado, mención de doctorado europeo, mención de

calidad del programa de doctorado, etc.

7

c) Otros méritos de formación'académica (movilidad y estancias predoctorales en

centros de investigación, etc.)

1

ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN

Concurso:46

Código/s : X'015-567- LOSU0456

No de Plazas:l

Categoría: Profesor/a Asociadola

Dedicación 3 horas

Deparüamento: F''ilología Española

Á¡ea de conocimiento: Lengua Española

Lengua Asturiana

Duración del contrato: Indefinido (Artículo 79 de la LOSU)

Plaza convocada por Resolucién: 27 de mayo de2D24 B;OPéc 3l'5-2M4






